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INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 
CONTAMINACIÓN AUDITIVA GENERADA POR LA ALTERACIÓN DE SISTEMAS DE ESCAPE 
EN VEHÍCULOS MOTORIZADOS, A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO CORONA ARVIZU, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Armando Corona Arvizu, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de contaminación auditiva generada por 
la alteración de sistemas de escape en vehículos motorizados, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La contaminación auditiva es una de las formas de contaminación más invisibles, pero 
también más persistentes y perjudiciales en las zonas urbanas. En México, millones de 
personas están expuestas diariamente a niveles de ruido que exceden lo recomendado por 
organismos internacionales, afectando su salud física, emocional y su calidad de vida. Pese a 
su relevancia, este tipo de contaminación ha sido históricamente minimizada o 
normalizada, lo que ha retrasado la implementación de medidas contundentes para 
mitigarla. Esta iniciativa busca llenar ese vacío normativo mediante la prohibición explícita 
de la alteración de sistemas de escape en vehículos motorizados que incrementan 
deliberadamente el ruido en el entorno. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), los niveles de ruido superiores a 
55 decibeles durante el día y 40 decibeles por la noche pueden causar daños a la salud 
humana, incluyendo trastornos del sueño, problemas cardiovasculares, deterioro cognitivo 
en niños y aumento del estrés (OMS, 2018). En ciudades como la Ciudad de México, los 
niveles promedio de ruido superan regularmente los 68 decibeles en zonas residenciales y 
los 80 decibeles en zonas de alto tráfico, como lo ha documentado el Instituto de Geografía 
de la UNAM (Igg-UNAM, 2021). 

Una de las principales fuentes de este ruido es el tránsito vehicular, particularmente 
motocicletas y automóviles con sistemas de escape modificados. Estas modificaciones, que 
muchas veces se hacen de forma intencional para generar un mayor ruido, tienen fines 
estéticos o de “rendimiento sonoro”, pero en realidad representan una agresión directa al 
entorno. Estos sistemas, al eliminar los silenciadores o catalizadores originales, pueden 
elevar el nivel de ruido emitido por un vehículo hasta en 20 decibeles más (Semarnat, 2020). 

La falta de una regulación específica en la legislación ambiental federal ha propiciado un 
vacío legal que permite que este tipo de alteraciones proliferen. Si bien existen algunas 
normas oficiales mexicanas como la NOM-079-SEMARNAT-1994, que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de los vehículos automotores nuevos, no hay un 
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marco normativo eficaz que atienda los vehículos ya en circulación y mucho menos que 
sancione las alteraciones mecánicas voluntarias orientadas a generar más ruido. 

Esta omisión legislativa ha generado un entorno donde la ciudadanía se ve constantemente 
expuesta a ruidos ensordecedores, sin posibilidad de exigir una intervención por parte de las 
autoridades. En colonias urbanas de alto tránsito, el paso de motocicletas con escapes 
modificados es una constante que interrumpe el sueño, altera la convivencia vecinal y 
provoca ansiedad, especialmente entre niños, personas mayores y personas con 
condiciones de salud mental sensibles al ruido. 

El efecto no es sólo en la salud. La contaminación auditiva también afecta el rendimiento 
escolar y laboral. Un estudio realizado por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC) en 2022 reveló que los niños expuestos a altos niveles de ruido ambiental 
tienen un rendimiento cognitivo 25 por ciento menor que aquellos que viven en entornos 
más silenciosos. Además, se ha documentado una correlación directa entre altos niveles de 
ruido y el ausentismo laboral por afecciones relacionadas con el estrés y la fatiga (INECC, 
2022). 

En el contexto internacional, muchos países han avanzado en legislar sobre esta materia. En 
España, por ejemplo, la Ley 37/2003 del Ruido establece medidas específicas para el control 
de vehículos que sobrepasen los límites sonoros permitidos, incluyendo la posibilidad de 
inmovilización del vehículo. En Estados Unidos, ciudades como Nueva York han 
implementado programas como Operation Silent Night, a fin de sancionar severamente a 
quienes modifican sus sistemas de escape para hacer más ruido. 

Es hora de que México avance en la misma dirección. Esta reforma a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente tiene como objetivo principal cerrar esa 
brecha legal, empoderar a las autoridades para actuar de manera preventiva y 
sancionadora, y garantizar a las y los ciudadanos su derecho a un entorno sano, silencioso y 
respetuoso. 

Además de su utilidad ambiental, esta reforma tiene una profunda carga social y humanista. 
Vivir en paz también implica poder descansar, estudiar y convivir sin el estrés que genera el 
ruido excesivo. No se trata sólo de regular máquinas, sino de proteger la salud mental, 
emocional y física de millones de personas. Esta iniciativa representa un paso firme hacia 
ciudades más habitables, más humanas y justas. 

Por estas razones someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa, 
convencido de que el silencio también es un derecho que debe protegerse por ley. 

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro comparativo de la propuesta decreto 
por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente: 
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Con esta reforma se busca reducir la contaminación auditiva en las zonas urbanas, 
protegiendo así la salud y el bienestar de la población, mediante la prohibición y sanción de 
la alteración de sistemas de escape en vehículos motorizados, que generan niveles de ruido 
excesivos y afectan la calidad de vida de las personas. 

Decreto 

Único. Se adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 111. Para controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmósfera, la 
secretaría tendrá las siguientes facultades: 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

XVII. Prohibir, regular y sancionar la alteración o modificación de los sistemas de 
escape de los vehículos motorizados que generen niveles de ruido superiores a los 
límites establecidos por las normas oficiales mexicanas. Asimismo, podrán establecer 
mecanismos de verificación vehicular que incluyan medición de emisiones sonoras. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá actualizar las 
normas oficiales mexicanas relacionadas con los niveles máximos de emisión sonora para 
vehículos motorizados en un plazo no mayor de 180 días naturales. 

Tercero. Las entidades federativas y los municipios deberán armonizar su legislación 
secundaria conforme al presente decreto en un plazo no mayor a 180 días naturales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de septiembre de 2025. 

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica) 

 


